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boletín ©tidal
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE BMISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, oonti- 
mian sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 3 de Junio d¿ 1915

Num. 1.532. 
GOBIERNO CIVIL.

ClBOULAB NÚMEBO 74.
Autorizado por el Excmo. Sr. Mi

nistro de la Gobernación, para au
sentarme de esta provincia, en el 
día de hoy ceso en el mando de 
la misma, encargándose interi
namente de este Gobierno Civil, 
el Secretario D. Gerardo Gavila
nes Boohiver.

Valladolid 2 de Junio de 1915.
El Gobernador,

Nuu. 1.516. 
GOBIERNO CIVIL.

Obras públicas.—Instalaciones 
eléctricas.

Don Julio Segovia, vecino Je 
Quintaoilla de Abajo, domiciliado 
en Valladolid, intenta establecer 
el alumbrado eléctrico público y 
particular en Sardón de Duero, 
Quintanilla de Abajo y Olivares 
de Duero, aprovechando la ener
gía hidráulica proporcionada por 
el salto existente en el arroyo de 
Valimon, emplazado en Sardón 
de Duero, mediante una turbina 
instalada en una fábrica de su 
propiedad en la margen derecha 
de dicho arroyo.

No se solicita la declaración de 
utilidad públioa ni la imposición 
de servidumbre.

Lo que se anuncia al público 
á fin de que las personas intere
sadas puedan presentar las recla
maciones que crean oportunas en 
la Jefatura de Obras Públicas 
de esta provincia y en el plazo 
de treinta días á contar de esta 
fecha.

Valladolid l.°de Junio de 1915.
El Gobernador,

Pío pise» Jjtráles.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

BEAI. DECBETO

En el expediente y autos de 
competencia suscitada entre el 
Gobernador de Huelva y el Tribu
nal municipal de Campofrío, de 
los cuales resulta:

Que D. Mauue! Nuñez Fernán
dez, debidamente representado, 
formuló ante el referido Juzgado 
escrito de querella contra el Di
rector Gerente en Espafia de la 
Compañía minera de Ríotinto por 
causar daño en una finca rústica 
del actor sita en el término mu
nicipal indicado, en el sitio de 
los Huertos, cuya cabida y linde
ros consigna.

Afirma el querellante en su es
crito que la expresada Compañía 
viene aprovechándose de lasaguas 
que le pertenecen á él y qué na
cen en el citado predio, de las 
subterráneas que se hallan en el 
mismo, de las pluviales que en él 
caen y de las de los arroyos que 
la atraviesan, distrayéndolas al 
efecto de su curso mediante la 
construcción de una regata hecha 
por la citada Compañía para de
terminados usos, cuyo aprovecha
miento efectúa no obstante estarle 
prohibido por las layes, sino tam
bién cootra lo dispuesto en la 
concesión administrativa que se 
le otorgaraporel Gobernador civil 
de la provincia en providencia de 
26 d6 Mayo de 1911, para la cons
trucción de la expresada regata, ó 
sea una servidumbre legal de 
acueducto para conducir aguasde 
su propiedad al dique de Campo- 
frío, puós en esa concesión se or
denó para prevenir el daño que 
se denuncia la práctica de obras 
conducentes á evitarlo, tales co
mo le construcción de alcantari
llas y una cuneta de coronación

por encima de la zona de servi
dumbre desde el origen de la 
expresada regata al arroyo de 
Pimpollosa en una extensión de 
1.120 metros, cuva3 obras no se 
han realizado por la mencionada 
Compañía, siendo ello causa de 
que todas las aguas propias del 
actor vayan á la regata y sean 
aprovechadas por la Compañía con 
daño de la finca referida.

Se termina el escrito de que se 
hace mérito después de citar y 
transcribir el articulo 618 del 
Código Penal y determinar que 
es competente el Juzgado indica
do para conocer de la falta de que 
se trata, por ser el del lugar don
de está situada la finca, según 
resolución de 25 de Octubre de 
1901, decidiendo cuestión de com
petencia, con la súplica al Juz
gado de que teniendo por presen
tada la querella, se sirva convocar 
á juicio verbal que preceptúa el 
artículo 962 de la ley de En
juiciamiento Criminal, y previa 
la comprobación de los hechos 
denunciados, dictar en su día 
sentencia en consonancia con lo 
que determina el articulo 618 del 
Código Penal,condeuandoasimis- 
rno al denunciado á la indemni
zación de perjuicios y pago de 
costas;

Que admitida la querella, con
vocadas las partes al correspon
diente juicio de faltas, y estando 
el Tribunal municipal practican
do las demás diligencias por él 
acordadas, el Gobernador, de 
acuerdo coa lo informado por la 
Comisión provincial, le requirió 
de inhibición, fundándose:

En que la referida denuncia ó 
querella, en el supuesto incum
plimiento por parte de la Compa
ñía de Riotinto de las condicio
nes con que le fué concedida por 
resolución de 26 de Mayo de 
1911 la servidumbre forzosa de 
acueducto, es indudable que á la

Administración compete en pri
mer término apreciar si las co
rrespondientes obras para el efec
to se ajustan ó no á la citada con
cesión, de carácter administra
tivo, por haber sido otorgada por 
Autoridad administrativa, en vir
tud de facultades preceptuadas 
en el artículo 78 de la vigente 
ley de Aguas de 13 de Junio de 
1879;

Que para que los Tribunales de 
justicia puedan apreciar la exis
tencia de la faita denunciada, 
tieoe que resolver previamente 
la Administración si las obras 
correspondientes á la referida 
concesión se ajustaron ó no á las 
condiciones impuestas; y

En que teniendo que depender 
necesariamente el fallo que el 
Juzgado de Campofrío deba dic
tar en el referido juicio de faltas 
de la resolución administrativa 
que proceda sobre dicho particu
lar, se halla el caso comprendido 
en uno de los que por excepción, 
con arreglo al artículo3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 
1887, pueden proponerse compe
tencias.

Que tramitada la competencia, 
por Real decreto de 28 de Abril 
de 1914 se declaró mal formada 
y que no había lugar á deci
dirla.

Que substanciado de nuevo el 
incideote, el Tribunal munici
pal dictó auto manteniendo su 
jurisdicción, el que apelado ante 
el Juzgado de Instrucción de 
Araeena fué confirmado por éste, 
alegando:

Que es indudable que el hecho 
procesal reviste los caracteres de 
falta prevista y castigada en el 
artículo 618 del Código Penal, 
cuya represión incumbe al Tri
bunal municipal de Camprofrío, 
á tenor de lo dispuesto eu el ar
tículo 14 de la ley de Enjuicia
miento Criminal; sin que exista
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en el presente ea9o cuestión al
guna previa que tenga que resol
ver la Administración, y de la 
cual pudiera depeuder el fallo 
que los Tribunales ordinarios hu
bieren de dictar.

Que el Gobernador, de acuerdo 
con lo informado de nuevo por la 
Comisión provincial, insistió en 
e! requirimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, 
que en lo esencial ha seguido 
todos sus trámites:

Visto el artículo 78 de la ley 
de Aguas de 13 de Junio de 1879, 
según el cual:

«Al Gobernador de la provin
cia corresponde en ¡os casos del 
artículo anterior otorgar y decre
tar la servidumbre de acueducto. 
Los que se sintieren perjudicados 
c*m las resoluciones del Goberna
dor podrán interponer el recurso 
de alzada ante el Ministerio de 
Fomento, en el plazo de treinta 
días, y apelar en su caso á la vía 
contenciosa, conforme á lo esta
blecido en el artículo 251»:

Visto el artículo 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 
1887, que prohíbe á los Goberna
dores promover contiendas de 
competencia en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo 
del delito ó falta haya sido reser

vado por la Ley á los funciona
rios de la Administración, ócuan- 
do, en virtud de la misma ley, 
deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
I o Que el presente conflicto 

jurisdiccional se ha suscitado en 
juicio de faltas seguido ante el 
Tribunal municipal deCampofrío 
con motivo de querella formula
da por D. Manuel Núiiez contra 
el Director Gerente en España de 
la Compañía minera de Riotinto, 
á consecuencia de daños ocasio
nados por ésta en una finca del 
actor, al venir aprovechando 
aguas propias de la misma, dis
trayéndolas de su curso con la 
construcción de obras ejecutadas, 
en virtud de concesión adminis
trativa.

2.° Que fundándose la quere
lla en el supuesto incumplimien
to, por parte de la Compañía de
nunciada, de las condiciones con 
que le fuó concedida por resolu
ción de 26 de Mayo de 1911, la 
servidumbre forzosa de acueduo- 
ducto, es indudable que existe en 
el presente caso la cuestión pre
via que se invoca en el requeri- 

—---- ---------------------------------
Núm. 1 515,

miento gubernativo, yaque á la 
Administración compete, en pri
mer término, apreciar si las co
rrespondientes obras se ajustaQ ó 
no á la citada concesión.

3. ° Que de la resolución que 
de la Administración adopte en 
este seutido ha de deducirse si 
hubo ó no perjuicio para el actor 
y la importancia, tanto de éste 
como del daño que el mismo afir
ma haberle sido producido por la 
Compañía concesionaria, lo cual 
no puede por menos influir en el 
fallo que en su día dicten los Tri
bunales del fuero ordinario.

4. ° Que, por lo expuesto, se 
halla el caso comprendido en uno 
de los dos en que, por excepción, 
pueden los Gobernadores promo
ver competencia á ¡os Jueces y 
Tribunales en asuntos crimina les.

Conformándome coq lo consul
tado por la Comisión permanen
te del Consejo de Estado,

Vengo en resolver esta compe
tencia á favor de la Administra
ción.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Mayo de mil novecientos quioce. 
—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Eduardo 
Dato.

(Qaceta del ¿7 de Mayo de 1915.)

GOBIERNO CIVIL
----- -----------------------

Secreta-ría,.—1STeg'ocla.d.o 3.°
Rblacion de las licencias de caza y uso de armas expedidas por este Gobierno durante 

ei mes de Mayo del año actual, y que se publica en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.° del 
Reglamento de 3 de Julio de 1903, para la ejecución de la ley de Caza de 16 de Mayo de 1902.

Kímom Fechas. Nombres y apellidos. Pueblos.

Edad.

leíase. Objeto de la misma

249 l.° Majo 1915 D. Eulogio Fernandez Maza Valladolid 21 4.a Caza
250 u u u » Vicente Eumanuel Idem 37 a Armas
251 3 u u » Jacinto Molpeceres Olmedo 41 a Caza

.252 u a a » Julio Alvarez Hernández La .Seca 28 a ídem
253 5 u u » Daniel Hernández Herrero Villacid de Campos 31 u Idem
254 u u u » Juan Llórente Santirso Ciguñuela 48 u Armas
255 u u u » Aniceto Gutiérrez Llórente Idem 65 u Idem
256 u u u » Patricio Llórente García . Idem 32 u Idem
257 u u a » Juan García Castaño Idem 46 a[i Idem
258 u cc u » Francisco Herrero Villacid 32 u Caza
253 6 w “ » Misael Marcos Maroos Castrejon 26 a Idem
260 7 . u u » Eulogio Ramos Vega de Ruiponce 32 a Idem
261 8 8 “ » Raimundo Perez Nava del Rey 45 a Armas
262 12 u 8 » Ezequiel Rodríguez Perez Villarmentero 37 a Idem
263 15 8 » Mariano de Evan Rivera Serrada 37 a Idem
264 18 u 8 » Justo Martin Mendez Tudela de Duero 26 a Caza
265 19 u u » Santiago de la Torre Peñafiel 39 u Armas
266 22 u “ » Jerónimo Perez Aróvalo Olmos de Esgueva 35 a Idem
267 25 “ u * Doroteo de Castro Valladolid 40 u Caza
268 a a « » Emilio Diez Blanco Fueutihoyuelo 27 u Idem
269 27 “ u » Román de la Rosa Medina del Campo 47 u Idem
270 28 •“ 8 » Viotorio Llórente Diez Bustillo de Chaves 29 u Idem
271 29 u » Leonardo Perez y Perez A taquines 69 u Idem

Valladolid i.° de Junio de 1915 —El Gobernador, Julio Blasco Perales.
QDC*

IN1STRACI0NII1C1
Núm. 1.519.

Bocigas.

Terminado el apéndice al ami- 
llaramiento de la riqueza Rústica 
que ha de servir de base al Re
partimiento de la contribución 
en el próximo año de 1916, se 
halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante el plazo de 
quince días, para que los con
tribuyentes en él comprendidos 
puedan examinarle y formular 
en su caso las reclamaciones que 
crean pertinentes, pues pasado 
dicho término no serán atendi
das las que sean presentadas.

Bocigas 31 de Mayo de 1915. 
—El Alcalde, Pedro Saiz.

Núm. 1 505.
Rueda.

Formados losapóndicesderústi- 
cay pecuaria y padrón de Edificios 
y solares de este distrito munici
pal quedan expuestos en la Secre
taría municipal por término de 
quince días á los efectos legales.

Rueda 31 de Mayo de 1915.— 
Él Alcalde, Juan B. Serrano.

Con él propio objeto ó igual 
término se hallan de manifiesto 
en el Ayuntamientos de 

Bustillo de Chaves

IIÉS i OFICIALES.
Arriendo de CSonsumos.

Por providencia del señor Al
calde-Presidente del Excelentí
simo Ayuntamiento de esta Ca
pital fecha 2 del corriente, se ha 
declarado incursos en el apremio 
de primer gralo, consistente en 
el cinco por ciento de recargo, á 
los deudores de la zona de extra- 
radio que no han satisfecho sus 
cuotas en los períodos voluntarios 
del primero y segundo trimestre 
del presente año;

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados, hacién
doles saber que si no satisfacen el 
principal y recargo referido en el 
término de orneo días, se expe
dirá el apremio de segundogrado, 
de conformidad con la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900.

Valladolid 4 de Junio de 1915. 
— El Administrador, Baltasar 
Rodrigues Carvallo.■ Ht' 129
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